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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qn« hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

i Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pmscio DK soscBíeio*.—En esta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten susenciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, número 5fl, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tienr.o del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

e l ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Au»oridades,eRCépto las 
que sean á instancia de parte cq pobre, se losertí ran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cotcer-
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pujaran un 
real por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
P . J . i N I S T R O S * • i i. . . . . 

S.M. la ReinanuestraSeüora (Q.D.G.) 
y su aupn«ia Real Familia, contiDÚan en 
el Real Sitio de Araujnez, sin novedad 
en su importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Navarra ha ne
gado al Juez do primera instancia de 
Tudela la autorización para procesar á 
don Fausto Garbayo, Teniente de Alcal
de de Cinlruénigo, por supuesto delito 
de usurpación de atribuciones, resulta: 

Que Domingo Yergara, vecino de la 
villa de Filero, acudió en queja ante el 
Alcalde de la misma, esponiendo que los 
trabajadores de ia sociedad investigadora 
de aguas de Cinlruénigo le causaban 
danos en una heredad que poseía en el 
término denominado la Nava: 

Que el Alcalde de Filero se dirigió el 
dia 6 de lebrero de i 865 al punto donde 
se hacían los trabajos, é intimó á An
selmo Agreda, capalaz de nueve traba
jadores de la Sociedad, que suspendie
sen las obras, siendo obedecido: 

Que avisado el Alcalde por el cabo de 
guardas de la villa de Filero que en la 
tarde del referido dia 6 de febrero los 
trabajadores de la Sociedad habían 
vuelto á sus labores de escavacion en el 
mismo sitio, se présenlo de nuevo aque

lla Autoridad, acompañada de los algua
ciles y Escritano de la villa, y dirigién
dose al capataz, le dijo que por desobe
diencia á las órdenes que le tenia dadas 
quedaba detenido, y como tal fué condu
cido á Filero, instruyéndose la corres
pondiente sumaria: 

Que al siguiente dia tuvo noticia el 
Alcalde de que los trabajadores continua
ban las obras á pesar de todo, y presen
tándose con fuerza armada les intimó que 
cesasen; y como asi lo hicieran, se re
tiró: 

Que al poco ralo llegó al mismo sitio 
don Fausto Caí bayo, Teniente Alcalde 
de la villa de Cinlruénigo, acompañado 

~ [ . • • <: n*. < • itetem fld alioq 
de un Notario; y enterado de la orden j 
que el Alcalde de Fitero había dado á 
los trabajadores para que suspendiesen 
las obras, les ordenó que continuasen, y 
mandó aviso al Alcalde.de Fitero rogán
dole se presentase en el punto do la 
Nava: 

Que habiéndolo hecho asi esta última 
Autoridad, acompañada del Notario y 
fuerza armada, reconvino á los trabaja
dores en presencia del Teniente Alcalde 
de Cinlruénigo, y en el momento este 
funcionario le replicó que él les habia 
mandado continuar en sus labores , que 
habia salido á aquel sitio por delegación 
del Alcalde do su pueblo, con el objeto 
de prole-jer a la Sociedad en sus traba
jos, como les estaba encargado á ambos 
Alcaldes por ia Superioridad: 

Que á eslas razones espuso el de Fi
tero que no se oponía al pensamiento de 
la Sociedad; pero que ínterin esta no ¡ 
cumpliera con las leyes de expropiación, 
y á los dueños se les indemnizase los da
ños que se les causaban en sus propieda
des, estaba en sus atribuciones guberna
tivas mandar suspender las obras en el 
terreno de su jurisdicción: 

Que en contestación replicó el Tenien
te Alcalde de Cintruénigo que su interlo
cutor no podia tomar la iniciativa ni ab
rogarse los derechos de un vecino parti
cular, alegándose luego por una y otra 
parle en apoyo de sus pretensiones va
rios fundamentos, encaminados los del 
Alcalde de Fitero á probar que el bar
ranco de la Nava está situado en los moti
les de Nienzobas y Tuvingin, propios de 
la villa que representaba, y dirigidos los 
de su contrincante á hacer ver que di
chos montes están comprendidos entre 
los del Cierzo, en los que tienen goce y 
aprovechamiento los siete pueblos con
dueños de ios mismos, y que como dele
gado del Alcalde de Cintruénigo ejercía 
jurisdicción en aquel terreno: 

Que el Alcalde de Filero insistió en lo 
que tenia mandado, retirándose al pare
cer con los agentes de la fuerza pública 
que le acompañaban; mas al poco ralo 
volvió, deluvo á los trabajadores y los 
remitió al Juzgado de Tudela con la su
maría instruida: 

Que continuados los procedimientos, 
se prueba en ellos que son varias las 

competencias que han surgido entre los 
Alcaldes de los siete pueblos condueños 
de los montes de Cierzo y Árgenzoo, los 
cuales están sin dividir por reclamacio
nes opuestas del Ayuntamiento de Fite
ro y los restantes pueblos, que existe 
en el propio Juzgado un pleit o sobre 
la propiedad de dichos montes y que 
Según las Reales órdenes de 23 de 
mayo y 20 de octubre de 1864 se au
torizó á la Sociedad investigadora de 
aguas de Cintruénigo para que hiciese 
investigaciones desde la falda de Moncayo 
hasta Cintruénigo en terrenos del Estado 
y comunes: 

Que en vista de los antecedentes es-
puestos y demás dalos que se trajeron al 
espediente, el Juez, oido el Promotor fis
cal, solicitó la autorización para proce
sar á don Fausto Garbayo, Teniente de 
Alcalde de Cintruénigo, fundado en que 
si bien no hubo usurpación de atribucio
nes, cometió abuso en el ejercicio de su 
cargo al escitar á los operarios á que 
desobedecieran las órdenes del de Fitero, 
y este hecho está penado en el articulo 
313 del Código penal: 

Por último, que el Gobernador, de 
conformidad con lo informado por el Con
sejo provincial, negóaquel requisito, apo
yándose en varias razones, y principal
mente en que no sabiéndose de un mo
do claro y terminante, ni mucho menos, 
los términos que en los espresados mon
tes corresponden á los diversos pueblos 
que tienen en ellos comunidad de domi
nio, el Teniente Alcalde deCintruéBigo 
obró con igual derecho que el de Pilero 
en el asunto que dio origen á la formación 
de la causa c r imina l : 

Visto el articulo 515 delCódigo penal, 
citado por el Juez, por el que se castiga 
al empleado público que en el ejercicio 
de su cargo cometiere algún abuso que 
no esté penado especialmente en los 
capítulos precedentes del mismo título: 

Visto el artículo 73 de la ley de 8 de 
enero de 1§45, según el cual correspon
de á los Alcaldes como delegados del 
Gobierno, bajo la autoridad inmediata 
del Gcfe político (hoy Gobernador), 
adoptar, donde no hubiese delegado del 
Gobierno para este objeto, todas las 
medidas protectoras de la seguridad per
sonal, de la propiedad y de la tranqui

lidad pública, con arreglo á las leyes y 
disposiciones de las Autoridades supe
riores: 

Considerando que la cuestión qué dio 
motivo á la formación d5 este espediente, 
fué promovida por., no estar claramente 
deslindados los términos de la jurisdicion 
respectiva de los Alcaldes de Filero y 
Cinlruénigo, cada uno de los cuales se 
creia con igual derecho á llevar á cabo 
sus providencias, como comprendidas en 
el circulo de sus atribuciones: 

Considerando que en tal concepto, y 
hasta tanto que la autoridad del Gober
nador de la provincia, superior y común 
á la de los dos Alcaldes contendientes, 

[ decida el conflicto suscitado, no puede 
decirse que el de Cinlruénigo cometió 
delito alguno al oponerse a l a s órdenes 
del de Filero, puesto que lo hacia en la 
firme persuasión de que á ello le obliga
ba el deber de mirar y proteger Jos inte
reses puestos á su cuidado: 

Considerando finalmente, que al esti
mar exento de responsabilidad criminal 
á dicho funcionario ha reconocido eslo 
mismo el Gobernador de la provincia, 
único Juez competente, para apreciar los 
actos de las Autoridades administrativas 
que de ellos dependan cuando no consti
tuyen delito, como sucede en el presente 
caso: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veinticinco de abril 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Conseje de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En atención á que don Baltasar Al va
re/ Reyero, Presidente de Sala de la Au
diencia de la Cornña, ha acreditado ha
ber cumplido la edad de 60 años, 

Vengo, accediendo á sus deseo?, en ju
bilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda; concediéndole al mismo 
tiempo los honores de la categoría supe-
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y buenos servicios en la carrera. 
Dado en Araojuez á veintitrés de mayo 

de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
del i rada y Justicia. Fernando Calderón 
y CoIIantes. 

Para la plaza de Presidente de Sala, 
vacante en la Audiencia de la Cor una 
por jubilación de don Baltasar Alvarez 
Reyero que la desempeñaba, 

Vengo en nombrar á don Domigo Bo
nilla, cesante de igual cargo y Magistra
do supernumerario del espresado Tri
bunal. 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—EL Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y CoIIantes. 

• Vengo en disponer qnede suprimida la 
plaza de Magistrado supernumerario que 
resulla vacante en la Audiencia de la Co
rtina por promoción de don Domingo Bo
nilla que la desempeñaba. 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de-la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y CoIIantes. 

ftEALÓRDatlf. 
íóburinift fcii 

Con objeto de que no sufran perjuicios 
los funcionarios cesantes del orlen ju
dicial y Ministerio fiscal, que por cir
cunstancias especiales no hayan podido 
presentar oportunamente' sus solicitudes 
en cumplimiento de los dispuesto en Real 
orden de 24 de marzo último, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido prorogar por 
otros dos mes el termine concedido en 
dicha Real orden. , 

De la de S..M. lo digo á Y para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos anos¿ Aranjuez-24 do mayo de 
1866.—Calderón y CoIIantes.—Sr. JRe 
gente de la Audiencia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

I b 0 9 fcUMU* OJ1103 .Utütfb OUMDl 
R E A L O R D E N . 

Aguas. 
Conformándose con lo propuesto por 

esa Dirección general, de acuerdo con 
el parecer de la Sección quinta de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, en vista del espediente instrui
do á instancia del Marqués de Villanue-
YO del Prado, vecino de la ciudad de 
la Laguna, en Canarias, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado autorizarle 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas sobrantes de cinco fuentes ó ma
nantiales, situados en el distrito munici
pal de los pueblos dé Santa'Úrsula y la 
Victoria, en la isla de Tenerife, con el 
objeto de hacer de regadío una finca de 
su pertenencia; debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: 

1 / Las obras se ejecutarán con ar
reglo á la memoria y planos aprobados 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe de 
la provincia. 

su cuenta, y en el punto donde hoy se 
abastecen los vecinos de la Victoria y no 
mas lejos, una fuente de piedra basa ti
ca y de argamasa hidráulica sin mezcla 
alguna de tierra. Tendrá la fuente t-es 
'tiiboa - dé liferro, y verterán 55.600 lit-os 
en cada 24 horas, cantidad de agua ene 
corresponde á dicho vecindario de la 
Victoria, y en el recipiente ó taza que 
reciba los sobrantes se colocarán ttes 
apoyos de piedra para sostener los barri
les ó cántaros que se hayan de llenar 
con cada chorro. ' 

3 . ' Se hará abrevadero de-materal 
igual al de la fuente, y tendrá dos metros 
de largo, 60 centímetros de ancho y 
otros 60 de profundidad. El espesor de 
las cuatro paredes será de 40 centímetros 
y se guarnecerán con losas de basatto. 

4 / Tanto los sobrantes de la fuente 
como los del abrevadero se conducirán 
á la lajea por otra cubierta y construida 
del modo conveniente; procurando que 
en la fuente y abrevadero se llenen to
das las,condiciones de limpieza, ampli
tud y oportuna separación de personas 
y ganado. 

5.* El concesionario construirá.tara-
bien por su cuenta en el puntodonde la ta
jea haya de pasar por el pueblodc §aota 
Úrsula y que su Ayuntamiento designe, 
otra fuente bajo las mismas condiciones 

Vistos loa documentos presentados por 
los representantes provisionales de la 
Qompaúía para acreditar el justiprecio de 
los edificios y objetos aportados a la 
misma: u 

Vista la Real orden de 7 de marzo úl
timo, por la que se aprueban los estatu
tos de esta compañía en los términoscon-
signados en la escritura de* 18 Je setiem
bre anterior; entendiéndose que el plazo 
para la convocación de las juntas gene
rales de accionistas ha de ser el de 50 
dias, y en la gue se ordena al Goberna-

idorMe i¿ provincia se cerciore de si está 
cubierta la-suscricton de las 6000 accio
nes en que so halla dividido el capital, 
así como sise ha realizado su importe en 
la Caja social. 

Considerando que de los documentos 
remitidos por el Gobernador de la pro
vincia mencionada en 23 de abril último 
resulta acreditada la colocación tolal de 
las acciones, y la realización de su im
porte en metálico ó en pago de los efec
tos aportadosá la Compañía: 

Considerando qée Ja valoración dada á 
los oditicios, gasómetros, hornos, cana
lización, materiales y enseres adquiridos 
por la Compañía»ha>'sido comprobada por 
el Arquitecto-de 1a provincia y porel'Di-
rector de la Escuela industrial de -Sevi
lla, y aprobada por el Gobernador: 

24.750 litros ea cada 24 hora,, « n L d g { g ¡ j g ^ « * W » ^ f r -
de agua que corresponde á.dicho vacio-
dario de Santa Úrsula. 

& a Y asjmisrao construirá el conce
sionario en este pnnto otro abrevadero 
de iguales condiciones que las preveni
das para el pueblo de la Victoria. 

7.* Mientras los chorros de ambas 
fuentes no completen la cantidad de li
tros que respectivamente se asigna á ca
da uno de los espresados pueblos de la 
Yicloria y Santa Úrsula, el concesiona
rio no podrá llevar agua ninguna por la 
lajea con destino á otro servicio. 

8 / Si cualquierad9 estos pueblos lle
gase á adquirir mayor vecindario que el 
que ha sido calculado para olorga r esta 
autorización, el concesionario aumenta
rá también en proporción debida la do
tación de aguas de uno y otro pueblo , y Secretaría daia Audieoeia Territorial de Ma-
en razón á la cantidad fijada ahora por d r , d -

cripciones legales; 
De conformidad con lo propuesto por 

Bléonáejo' de' Estado en pleao, 
Vengo en autorizar la constitución de la 

Compañía mencionada con el titulo de 
Sociedad ' anónima para el alumbrado 
por'el y as dé Sevilla, y el capital do 
1.140.000 escudos, señalándole el plazo 
de 60 dias para que dé p r inc ip io á sus 
operaciones. 

Dado en Aranjner & veinte de mayo 
de miloc&ocietítos Sesenta y seis.—E-ta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, 'Antonio Aguilar y Correa. 
cb3:Q<via áua d'j aidtf'.uao i&i 01 M Í O foft 

lo que se dispone en ono de los párrafos 
del citado articulo 169: Que el artículo 
127 del Reglamento únicamente dispone, 
que cuaodo el marido reciba; en doté 
inestimada bienes muebles ó inmuebles 
la inscripción se baja por separado, pero 
esto no significa }quo en ambos casos 
langa aquel la obligación de hipotecar 
IossuyOTpropio^sino que™eimiestra 
no tiene semejante obligación, por <ju0 

en este caso bastaría una inscripción: 
Que para la seguridad de los muebles es 
preciso que el marido hipoteque sus 
bienes, según el articulo 169 de la ley, 
párrafo 5.°, á lo cual no está obligado con 
relación á los inmuebles, según el mismo 
artículo, párrafo 2.°: Y de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno, S. M. 
se ha servido resolver para que sirva de 
regla general, que el marido n<» está obli
gado á hipotecer bienes propios á la se
guridad de la dote inestimada consis
tente en inmuebles. 

De orden de S.E.lo digo á V. parasu 
¡nleli?¡cneia y-efectos oportunos. Diog 
guarde á Y. muchos años. Madrid 18 de 
mayo de 1866.—El Vice Secretario. 
Francisco Caraciolo Mansi.—Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido de 

TERCERA SECCIÓN. 

cada habitante. 
De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos anos. Ma
drid a de mayo de 1836.—Yega de Ar-
mijo.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

Visto el espediente de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia 
de Sevilla para el establecimiento de una 
Compañía que, con el titulo de Sociedad 
anónima pura el alumbrado por el gas de 
Sevilla, se propone por objeto de sus ope
raciones el cumplimiento del contrato ce
lebrado con la Banca general suiza por 
el Ayuntamiento de aquella capital para 
el alumbrado por gas de la misma: 

Yista la Real orden espedida en 27 de 
marzo del ano próximo pasado por el Mi
nisterio de la Gobernación participando 
al de Fomento la aprobación d 3 dicho 
contrato tal como fué celebrado en 23de 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad se ha comunicado al 
Excmo. Sr. Regente de esta Audiencia, 
con fecha 4 del actual, la Real orden 
siguiente: 

«Con esta fecha el señor Ministro de 
Gracia y Justicia me dice lo que sigue.— 
limo. Sr.—He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instruido 
con motivode consulta del Registrador de 
Casas de Ibañez, sobre si debe hipotecar 
el marido bienes propios á la seguridad 
de la dote inestimada en inmuebles, 
atendidas las prescripciones de los artícu
los 169 de la ley hipotocaría, 127 y 129 
del reglamento parasu ejecución, y con
siderando que existe conformidad entre 
los artículos citados: Que el 2.° conven
ce de que lejos de contradecir al 169 de 
la ley solo se dirige á aclararlo, estable
ciendo la manera con que los bienes 
inmuebles de la dote de la mujer se 
hacendé inscribir, si no lo estuvieron, á 

abril de 1864: favor de la mUma^que es precisamente 

°SESTA 'SECCIÓN. 

Dirección general tle Obras -péWWfcs. 

Esta Dirección general ha señalado 
el día 8 de junio próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en:;públioa subasta del anriendo de la 
barca de Porto-Corbcira. s i t uada en la 
carretera de Allariz á Rivadavia, ! por 
tiempo dedos años y c an t idad menor 
admisible de 16l6escudos, 500 milési
mas encada uno queesel precio del actual 
arriendo; pero oon la condición especial 
que el arrendatario no tendrá derecho' ¿ 
pedir la rescisión del contrato, ni indem
nización alguna, aunque á su recauda
ción pudiera afectar la esplotaoion 'de 
cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos- prevenidos por la Instrucción-de 18 
de marzo de 4852, en esta cor te ante la 
Dirección general de O b r a s p ú b l i c a s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento y en Orense ante el señor 
Gobernador de la provincia, bailándose 
en ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del páblico, el arancel ó ins-
trucionde 10 de diciembre de 1S6I, con 
las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de 
julio de 1842 y órdenes circulares de 30 
de enero y 3 de setiembre de 1862 y 18 
de julio de 1864. cuya observancia es 
obligatorio, asi como la de cualquier otra 
disposición general ó local que pueda 
existir, y no se halle deroga la par dicha 
instrucción ú otras determinaciones pos
teriores. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl i egos cerrados. arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta se
rá de 269 escudos en di aero ó acciones 
de camino, ó bien en efectos de la Danda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes y 
en los que no lo tuvieren, al de su colisa 



,.cto* enla' kolsa el día émterier a?i lijado' 
| | parala subasta-, debiendo acompañarse á 

cada pliego el 'decoraenlo qng acredite 
i-fcabef reatadoaet depósito del modo que" 
,.|,|jfraviene la referida instcacion >de 10 de 

diciembre de 1861. 
Eo el caso de que resultasen dos ó mas 

preposiciones iguales, • se- celabrará úni-
,carne n l e entre 8U9autores, -uoauséfcunda• 

. licitación abierta "en Itfs términos pres
critos por la instrucción antes oitáda de 

, i8,de triarlo de 1832¿>L*fprhae™<ñiejo-
ra admisible pa ra la licitación ab ie r ta si 
tu t tere'lugar, sera la dehmeilioTdittzfnQ, 

¡. por lo1 menos» de la cantidad ofrecida en 
jgdichas -proposiciones, podiendo ser las 

• sucesivas á voluntad de los-Imitadores, 
no-ajando de 100 rs. vn . cada u n a . 

Matlrid. 19 de mayoUe^ 1866.^El Di-
rictor genoral, Frutos Saatedra. 

Modelo de proposición. 

•°Don \N.' N : : víciñode ,enterádodel 
anuncio publicado con fecha do 19 de 
mayo de 4866, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi -
cacion en pública subasta del arriendo 
por dos años déla barca de Porto-Car-
beira, se compromete 4 tomar á su car
go dicho arriendo con estricta sujeción 

j ,á los espresados requisitos y eon liciones. 
1 * ĵ Aquí la propos:ciou que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en le
tra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

críbaníaj sitos m la'daHe'de la Magdale^' 
na, núui:ra 15.' piso principal, á oonlea-
lar una demanda civil ordinaria qué ha 
•Interpuesto dona Jifana 'Gallego y Coro -
nel y su es^oso^den Manuel -Pena * y P e -
fta, sobre supresión de dicha memoria y 
adjudicación de tes bienesdoella, aperci
biéndoles deque de no hacerlo les parará 

-etpterjuioio que haya logar. 
Madrid 25 de mayo de 1860.—El Es-! 

cribano de número, Vicente Callejo Sanz. 
,409. L j 

Hzgiáó de primera i i isUncix 1 delI distrito del 
Centro. 

Ppr virtud de providencia del seflor: 

don Francisco Soler y Pérez; magistrado, 
de Audiencia de fuera de esta corle, y , 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el. 

| Escribano don Venancio de Orebe. y á, 
virtud de lo acordado en junta general 
de acredores. y condueños á los bienes 
del concurso necesario'de don Pantaleon 

¡Frascos y González, de esta vecindad, ha 
sido nombrado sindico del mismo | en 
reemplazo de don Simón García de Ola
lla, don Fernando Ueredia, que habita 
en Chariaberi. calle del EspaAoleto, nú-
m'ero 1 

Lo que se hace saber por medió del 
presente á los efectos oportunos. 

Madrid i \ de mayo de 1866.— Soler. 

1 • 

Tribunal de oposiciones á las cátedra» süptr-
•aojnerqrjas de Filosofía y Letras ;vacantos. en 
los Universidades de Barcelona y Valencia. 

Los opositores, señores don Cayetano 
Vidal y de Valenciano, y don José Villó 
y Ruiz, cuyos discursos han sido aproba
dos, se servirán presentarse en el salón 

v d e grados de la facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central, el miér
coles 6 de.junio próximo, á las cuatro y 
media de la larde, para presenciar el acto 

'del sorteo á que se reGere el artículo 19 
~del: Reglamento de 1.° de mayo de 186Í, 
para la pro visión de las cátedras. 

Lo que de orden del limo, señor Pre
sidenta, se anuncia para los efectos de 
ley. 

Madrid 20 de mayo de 1866.—El Vo
cal Secretario, Doctor Joaquín Alcaide y 
Molina. 

--' • • •• 

reales. 
1 1 . Oro M. en encerró del A!gu¡-

JláfMÍe 1 friegas y 2 Celemines, en 1666 
'reales. 

12. Oro id. en la casa del Perito, en 
la Concorda, do cabida 11 fanegas, en 
2200 reals. 

13. Oro id. en laConoordia, de 3fa-
negas en 4>p reales. (Jl£ & j 1 " 

h 14. Oro id. en^Yall de Olmo, de 2 
fanegas y, nedia, en 2.50 reales. , ; 

15. Oro id. en los Valles de la Tor--
re ,de$ faiegas, en 16f(V riflateft ,oii I 

16. Oro id. en el eamino<dela dehe
sa del Con; jo. de uoafanega y 6 celemí-
nes, en 7c¿ reales. 
, 17. Oro i<K eo el camino alto, • de 
una fanegc.en 800 reales. 

18. Oirá id. en la entrada délas P a 
l o m e r a s , dt un.t fanega y 0 celemines, en 
800 reales 

Se advierte que no se admitirán pos
turas tjue ro cub ran las dos terceras par
les del justiprecio. 

Madrid 22 de mayo do 1866.—Anto-
nio Valero y García.—410. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia' del distrito de 
Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Manuel María Mor i a -
ao t Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden española de Cirios III Juez 
de paz é interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, refren
dada por el Escribano de número don 
Vicente Callejo Sanz, se cita, llama y em
plaza á los parientes, poseedores A here
deros de los bienes de ta memoria funda
da por don Juan Uarranz .Martínez, y su 
mujer dona Catalina tiarcia, paraque en 
el improrogable término de nueve dias. 
contados desde la publicación de este 
edicto en- el Boletín Oficial de la pro vi n -
c*a, comparezcan en dicho, Juzgado y Es-

Juzgado depr imen instancia del distrito 
' la"Universidad. 

de 

^ O r c h c . - í l i . 

¡u í>L , nir tfflfr-toJtuurtq f * X I 
Juzgado de p r i m e n i as l i o cía «M distrito de 

| B l i cua rw ta . 

•Por' providencia'del seftor don 'José 
r Poig Alvarez, Juez de primera instancia 

in ter ino del dis t r i to de Bumavis ta d á o s l a 
corte, acordada ante mi en doce del cor
riente, en los autos de testamentaria !de 
don Jusé Pereda, se sacan a! subasto en 
venta por término de -reihte días, y*se. 
seQala el lenes-41 •'•de! junio próximo, y 
hora de la uoa de la larde, en la Sala de 
Audiencia, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial para el remate de las fincas si-

| guieiites: 
1 :• Un prado termino de Páracuellos, 

en el sitio de los ÍJacunos, de carro y 
medio de cabida, iu valor de 20'escüdos. 

2.° Otro id. en el término de Osmos, 
Sitio de Tallarín, do carro y medio de 
yerba, en 60 escudos. 

3.° La líerra de' laTaera, lérmino a*e 
Proano, cabida o celemines,-en ;')0 es
cudos. 

4 . ° Otra'tierra término del mismo 
pueblo, sitio de la Collada, cabida 5 ce
lemines en 20 escudos. 

5 . a Una casa en lérmino del lugar 
de Proano, Barrfo del Orlegon, en 400 
escudos. 

6.* 1 Una era (antes huerta) contigua 
á la anterior casa, de medio carro yerba, 
en 10 escudos. 

7.° Una tierra en término de Proano, 
sitio de la Marrona, cabida 5 celemines, 
en bo escudos. 

8.° Una huerta término de Proano, 
sitio del Perejal, cabida 2 celemines, én 
32 escudos. 

9.° Un prado término de Serna, sillo 
de Urallera, cabida dos carros, en 64 es • 
cudos. i labwiq *.» i* • 

En término do Vallecas. 

ÍO. Otro id. en la fuente amarguilla, 

Don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital: 
Porel présente, y én' v i r M de provi

dencia de i /de l ' abmél , recaída en es-
pediente-promoví do por elPromotor fis
cal de este Juzgado, en representación 
de la Hacienda pública, se cita, llama y 
e m p l a z a á los interesados que se crean 
con derecho á las hipotecas y demás car
gas que á continuación se espresan y 
aparecen impuestas sobre la casa sita en 
esta corte y su calle del Carmen, esquina 
á la de los Negros, señalada con el nú
mero 1 antiguo, 21 moderno y 6 novísi
mo de la manzana 552, que tiene de si-
lio 5506 pies cuadrados, y liúda con la 
casa tiúm. 2 y 5 antiguos de la calle del 
Carmen, perteneciente á los herederos 
de don Manuel Ángel Indo, y con la nú
mero 8 antiguo y 3 moderno de la calle 
de los Negros, que pertenece á don Ci
priano Ugena y dona Josefa Díaz; siendo 
en la actualidad dueño de la que se tra
ta el sefior don José de Murga y Reolid, 
que la adquirió por titulo de herencia do 
su hermano don Joaquin én el año de 
Í85S, y este la hubo por igual titulo de 
su padre don Mateo de Murga y Miche-
lena, que la adquirió por compra á don 
Salvador Enrique Calvet, el cual la com
pró anteriormente al Estado con la única 
cargado un censo de 4Í .000 rs. de capital 
á favor del Marqués del Portazgo; cuyo 
llamamiento se hace á los que puedan 
ser interesados en las indicadas cargas, 
para qne en el término de sesenta dias 
que al efecto se les señala, contados des
de el en que se publique en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía vacante de don B e r 
nardo Diaz de Antoñana, que despacha 
el que refrenda, á deducir las acciones 
que les compelan respecto de las propias 
cargas é hipotecas, bajo apercibimiento 
de que ID haciéndolo se acordará su li
beración, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

tal cbn rédito de 2 y medio' por 100 
HloW'Nicolás de Esc'amilla.1 con poder d» 
lá-señora dona'Mafia'Casilda'de Vencer 
'Póuce 'de León, impuso á favor ¿edoa 
Nicolás de Liienjas, dona María Traltar*-
ria, su mujer, yon7 José Trámarriaf''tfofl^ 
Teresa Cinon.; curadora'de bon Antonio 

!Í don Hilario Tramarria/ suelos 1 hÍjot„ 
dori'MáWeí Ambarú y' doha'Teresa Tra~ 
mnrria, su mujer,'n'erédcros'tollos d¡» 
W n i BérnártáVaSrJ^ 
tura de l í 'de tóvremíre^de Í766'."aiit* 
el Escribano' real tfon loan Ramón Ya* 
llqgera para los registros del numeraria 
don Maleo Alvarez do la Fuente. ., , 

2.° Una obligación á pagar 
reales á don Juan Merino y compañía., 
que los habían prestado en metálico y 
géneros de seda á los señores don Nico
lás Wonffe y, su esposa dona Mari a Ca
silda Alcocer, por e s c r i t u r a do o de alar* 
zo do 1771. ante el Escribano de S. M. 
don Manuel Antonio Ochaita. 

5.° Otra.obligación al pago de n a 
¡ préstamo de 80.000 ra . que don Isidra 

Fernandez Caslelao hizo á don Nicolás de> 
ios Heros y doña Manuela Yole'i Elela. 
su mujer, por escritura de 5 de octubra 
de 1690, átate el Escribano de numero 
de esta villa don Juan de Répide. 

4.° Y olra obligación constituí la por 
los señores Baulade y Casa-Davant, def 
comercio de esta corte, por escritura 
otorgada en la misma á 28 de enero de» 
1812, ante el Escribano de S.,M, doa 
Ignacio Sala ya. á pagar á don Pedro 
Baille y compañía las cantidades que les 
había anticipado y anticipasen en razoa 
del crédito que les habían abierto. 

Cuyos gravámenes ó hipotecas apare
cen como existentes en el Registro da 
Hipotecas, sin que so hayan reclamado 
ni sean conocidas las personas á quienes 
pertenecen. 

Madrid 19 de mayo de 1SG0.—Juan 
del Rio.—Por mandado de su señoría, 
Manuel Saez Fernandez. 

Jazgado de primera instancia del partido da 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el p r e s e n t e se cita, llama y em

plaza á todos los que se crean acreedores 
á los bienes de la testamentaria de Anas-
sio Camba, vecino que fué de Alpedrete, 
que verificarán en el término de 50 dias. 
contados desde el en que tenga lugar la 
inserción en el Bolelin Oficial de la pro-
vincia, y coa encargo de que en dicho 
periodo se presenten en este Juzgado con 
los documentos justificativos de las deu
das que reclamaren, y de no hacerlo lea 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho; pues asi lo tengo acordado en el 
espediente de abintestato que se sigue ea 
dicho Juzgado por defunción del espre
sado Anastasio Camba. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de ma
yo de 1866—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se encarga á las auto

ridades de esta provincia practiquen las 



mas activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de las caballerías que 
COD sus señas se espresan á continuación, 
las cuales fueron sustraídas de una finca 
inmediata á esta población la noche del 
6 del corriente, y en el caso de ser ha
bidas, las remitirán á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se hallaren 
y las seguridades convenientes, pues asi 
lo he acordado en la causa que con mo
tivo de tal hurlo estoy instruyendo. 

Dado en Colmenar Yiejo á 14de mayo 
de 1866.—Benigno Alvarez.—Por man
dado de S. S., Valentín Ugalde. 

Señas de las caballerías; 

Dos'mulos pelo negro helado, de 15 
á 16 anos de edad, sobre 6 Ij2 cuarta de 
alzada, herradas de las cuatro palas; una 
de dichas mu 'as con una cornada en la 
nalga derecha y rozada del yugo en el la
do izquierdo, y U otra con una mordedu
ra de lobo en la nalga izquierda y rozada 
de la collera. 

Una yegua de cualro anos de edad, pelo 
negro, palicalzada de los pies, herrada 
de los cnalro remos, con la marca de una 
A mayúscula en la nalga derecha.— 
Ugalde. 

,sJ6!il ilolüY i .h iuw! í iúob / r tfl 

Juzgado de primera instancia del partido de Sao 
Martin de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instacia de esta villa y su 
par litio, con categoría de término y en 
comisión, etc. 

Por él presente cita, llama y emplaza á 
Dámaso Baqucra Moreno, natural y veci
no de Cadalso, de 52 arlos; de edad, ca
sado, capataz, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, 
contados desde que este anuncio se in
serte en los diarios oficiales, se presente 
en este Juzgado á oir la sentencia ejecu
toria que ha recaído en la causa seguida 
al mismo y otro consorte por lesiones á 
Jacinto y Diego Hernández, apercibido 
que de no verilicarlo le parara el per
juicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesiasá 
22 de mayo de 1866.—Francisco do 
Paula Cimentes .—Por mandado de S. S. 
y ausencia de mi compañero, Romero, 
Juan Billas Bilon. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Naralcaruero. 

En virtud del presente se cita y llama 
por término de diez dias. que empezarán 
á contarse desdo la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á José Iglesias Cabeza, hijo de 
Tomás y de Teresa, natural de la pro
vincia de Lugo, soltero, jornalero, de 
25 anos, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia acordada en 
la causo que contra el mismo se instru

ye por lesiones, bajo apercibimiento de 
que no c ompareciendo se sustanciará la 
cansa en su ausencia y rebeldía, sustan
ciándose con los Estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que baya lugar. 

Navalcarnero 48 de abril de 1866.— 
Juan Manuel Domínguez.—Por su man
dado, Ramón Sánchez de Ocana. 

-OÍU<# ü»v»ísnKreJa$*v»fl w io*J 

Juzgado de primera instanci del partido de 
Betanzos. 

Don Jacobo Recarey y \11averde. Ca
ballero de la real y disinguida orden 
Espafiola de Carlos III, f Juez de pri
mera instancia en eslaciudad de Be-

• tanzos y su partido, etc. 
Por el presente y lérmno de 50 dias, 

cita, llama y emplaza i Pedro Arceo 
Sánchez, natural de la paroquia de San
ta María de Rodeiro, Aymlamiento de 
Oza, para que comparezcaen este Juz-
gano á ser indagado en lacausa crimi
nal que se instruye sobre esiones á Ma
ría, Josefa y Lorenza Mata Sánchez, ve
cinas de dicha parroquia,apercibido de 

.que transcurrido el citato término sin 
verificarlo se sustanciará p)r su rebeldía 
con los estrados del mismt, y le parará 
el perjuicio de derecho, 
p Betanstos 15 de mayo de 1866.—Ja-
cobo Recarey.—De su nandado, Jtsó 
María Vidal. 

I Jnzgado de Guerra de Caslí.la la Nueva. 

En virtud de providencia del sefior 
Auditor de Guerra, se cita y llama por 
segundo término á José Carso. para que 
dentro'del de nueve dias, contados desde 
la inserción deesteanuncio.se presente en 
este Juzgado de Guerra, silo en la calle 
de Alocua, numero 4, piso entresuelo, 
á evacuar ciertas diligencias, pendienles 
en la causo que contra el mismo se sigue 
por lesiones. 

Madrid 17 de mayo de 1866.—El Es
cribano, Evaristo Gómez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Hortaleza. 

Para el pago de costas procesales por 
causa seguida contra Benigno García y 
Gerónimo Aguado, naturales de esta vi
lla, por lesiones á Luciano Esteban se sa
can á pública licitación la mitad de una 
casa del primero, y la cuarta parte de 
la mitad de una casa y sesla parle deolra 
propias del segundo, ó sea del Gerónimo, 
en es la población y sus calles del Mesón y 
Barrionuevo, bajo el Upo de su tasación; 
y para su remate eslá señalado el lunes 
18 del próximo junio, de diez á doce de 
so mañana, en la sala consistorial. 

Hortaleza 17 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, José Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

No habiéndose hecho proposición al 
arrendamiento de las aguas sobrantes de 
esta villa y próximo año económico, se 
anuncian de nuevo, señalando para sus 
dos remates los dias 27 del actual y 5 
del próximo junio. En igual dia 27 del 
que cursa tendrá lugar el segundo y úl
timo remate de los derechos de consu
mo do la especie de vico y casa taber
na, y hora de las doce desu miüana, en 
la casa consistorial. 

Barajas 21 de mayo de 1866.—El Al-
calde constitucional, Mariano Sevillano. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 
No habiéndose presentado proposición 

alguna en los remates celebrados en es
ta casa consistorial para el arriendo de 
los derechos de consumo que en el pró
ximo año económico de 1866 57 ha de 

satisfacer esta villa por el ramo del acei
te, la municipalidad ha acordado recti
ficar el precio de dicho articulo, y seña
lar para los nuevos remates que han de 
celebrarse en el eepresado local .el do
mingo 5 de junio próximo, á las tres de 
la tarde, y el siguiente á las diez de su 
mañana. 

El Álamo 20 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Paul¡no»Bufo. -

M.'f 1 i: W *tv't i f-''iY / - ^ f f !?b oui.dho *J 
Alcaldía constitucional de Horalzarzal. 

El apéndice al amillaramienio que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa de 
Moralzarzal, en* el afio económico pró
ximo de 1666 á 67, ha sido terminado por 
la jonta pericial, y por lo tanto eslá de 
manifiesta en la Secretaría por término 
de diez dias, á fin deque se penetren los 
contribuyentes y puedan hacer las re
clamaciones que eslimen justas/ á: 
quienes se les previene que transcurrido 
dicho plazo no se les oirá ninguna. 

Moralzarzal 21 de mayo de 1866.—El 
Presidente, Bonifacio Muñoz. 

i i ;M nob.utl ' 
Alcaldía contilucional de Campo Real. 

Autorizadocompelenteinenle el Ayun
tamiento de esta villa para arrendar en 
rública licitación los arbitrios de peso y 
medida de uso voluntario y degüello de 
reses eñ el matadero público y lajo de 
despacho, se han señalado los dias 10 
y 17 del próximo mes de junio, de doce 
á una de sos tardes, á fin de ejecutar los 
remates de instrucción, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallarán 
de manifiesto, todo lo cual se hace pú
blico, á fin de que llegue á conocimiento 
de lodo aquel que se quiera inleresar en 
las subastas. 

Campo Real 21 de mayo de 1866.— 
El Alcalde presidente, Mariano Alonso. 
—Por mandado de S. S., Miguel Gonzá
lez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Yaldetorres. 

El Ayuntamiento de esla villa, auto
rizado competentemente, ha acordado ar
rendar en pública licitación el arbitrio 
del peso y medida de uso voluntario, por 
todo el año económico de 1866 á 1867, 
y para sus remales ha señalado los dias 
o y 10 de junio próximo, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria y lo estará en el acto del re
mate. 

Yaldetorres 21 de mayo de 1866.—El 
Alcalde, Luciano Martin. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se subasta en esta villa de Chin
chón el arbitrio de pesos y medidas de 
sólidos de oso voluntario por todo el ano 
económico de 1866 á 1867, bajo el tipo 
de 1440 escudos 500 milésimas y demás 
condiciones que cooslan en el espediente 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento de dicha población, 
para que puedan enteresarse cuantos lo 
deseen. 

Los remates tendrán lugar en la casa 

consistorial de la referida villa, de once 
& doce de la mañana de los dias 3 y (Q 
del próximo mes de junio . 

Chinchón 22 de mayo de 1866.—JJJ 
Alcalde constitucional Presidente, Pedro 
Moreno y Fominaya. 

——— 
Alcaldía constitucional de Villa el Prado. 

Competentemente autorizado el A y un
tamiento de Villa el Prado, arrienda en 
pública subasta la recaudación del arbU 
trio de fiel medidor con derecho espontá
neo y por lodo el afio económico de 1866 
á 1867, cuyos remales se celebrarán en 
la sala capitular de la misma, de diez a 
doce de la mañana, en los dias 17 y 24 
de junio venidero, conforme con el con
tenido del pliego de condiciones que de 
manifiesto al público so encuentra en la 
Secretaría municipal, ó instrucción del 
ramo. 

Villa el Prado 16 de mayo d e l 866 
Manuel Blazquez. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
SUBASTA. 

En el inmediato pueblo de Villanueva 
del Pardillo se subastará el dia 5 del 
próximo mes de junio, á las doce en pun
to de la mañana, ante el Alcalde de dicho 
pueblo, el desaguo y terraplén de una 
laguna: las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, depositando previamente 
500 reales, debiéndose adjudicar el re
mate al mejor postor. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Secretaría del A) untamiento» 

408. 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 
por don Fermín Abella, subgobernadot 

de Reu$. 
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las faltas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 
& Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á r.n rs. en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 5 9 , tienda, se halla 
de venta el papel impreso para es 
tender él repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos? 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán lo» 
señores Alcaldesel papel para for
mar las matriculas de subsidio in
dustrial y de comercio. 

i — — I -

E D I T O R , D . JUAR ARTORIO G A R C Í A . 

Imprenta del mismo 
A l m i r a n t e , 7 . 
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